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OPOSICIONES Y CONCURSOS

B. O. del E.-Núm. 166

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la Delegación Provinctal de BUrgos
por la que se anuncia concurso para la provisión
de CU4tro vacantes de Habtlftados de clases pasivas
en la Delegación de Hacienda de Burgos.

En virtud de la autorización concedida po<."la Dirección General
del Tesoro y Pres:upuestos de feelu 17 del actual, y de acuerdo
con el ..-MllU1o 10 del Decreto de 12 de diciembre de 1958, se
<:onvoca. concurso pata la provisión de cuatro vacantes de Ha
bilitado de ela8es pasivas ""istentes en esta provincia.

Los aolleltantea presentarán .... !nstan<li... Y documento& re&
pectiVOll, p1'eVenldoo en el citado Decreto de 12 de diciembre
de 1958 en sus articuj"" 11 &1 15, slgulentes, y 1"" de. méritos
que &leguen. ante esta Delegación de Hacienda, en e! plszo de
un mes. a~ de la fecha de 1& publlcaelón de 1& presente
oonvooatorla en el «Boletin Oflcl&! de! Estado», «Boletln Oflcl&l
de! Ministerio de Hacienda» y «BoleMn Oflcla! de la provlncla
de Burgos».

Burgos, 21 de junio de 1971.-El Delegado de Haclenda.
3,7B8-E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Barcelona referente' al concurso-oposici6n
para proveer una plaza de celador, vacante en la
planttUa de dicha Jefatura.

Aprobada por resolución de la Subsecretaria del MiIÚsterio
de Obras Públ1eB8 de fecha 24 de mayo del corriente afio el
acta de los exámenes realizados para juzgar el concurso-oposiéión
para la. provisión M una. plaza. de Delador vacante en la plantilla
de esta Jefatura. y para dar eumpUm1erito a lo- que se dispone
en e! ..-Mculo H del ReglamentA> General del Personal de cami·
neros del Estado, aprobado pi)< Decreto 1287/1961, de 13 <le julio,
se indica a continuación el nombre y apellidos del únioo aspirante
admitido:

Don Rsm6n DomÚlguez Martlnez.

se advierte que el interesado deberá tncorporarse a. SU nuevo
destino en el plazo máximo de -treinta dfa..>' naturales a contar
de la fecha de publieac1ón de la presente resolución en él {(Boletín
Ollél&! del Estado».

Barcelona, 18 de junio de 1971.-El Ingeniero Jete,-3.787"E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 7 de junio de 1971 por la que se convoca:
oposfcl6n directa para cubrir la cátedra del fI11L
po XXX «Economía y Políttca agra:rta» de la Escüela
Técntca Superior 4e Ingenieros Agrónomos de Va
lencia.

Dmo. Sr.: Vacante la cátedra del gru{K> XXX «Economía
y Politioa. ag;rarla», constituida por las asIgnatura,:; de «Teoria
económica 1 (3.0 )>>. cPolitica económica (4.0) (CUM.)>>, «PolitLca
-6s.r~~_PIanoo de Desarrollo (5.')" de 1& Escuela Técnica
upe~~VJ. ue Ingenieros Agrónomos de V&1eD.eia., .

Este Min.1ster1o ha resuelto oonvoear dIcha plaza a oposición
que se ajust8<á a l:a8 SIguiente< normss: '

1. N0f'1lUL8 generaJe8

1.- La oposIc1ón se regirá j>Ol' lo establecido en la presente
convocatoria.; Reglamento de Régimen General p8l"a Ingreso en
la Adminlstraclón Públloa, aprobado por Decreto 141l/196B de
27 de junio <<<llo1etfA Ofk>l8I. del Estado. del 29); Re'ilaménto

de Oposiciones para Ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de
Escuelas Técnicas. de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 19 de noviembre); Ordenes de ::'0 de mayo de
1963 (<<Boletín Oticlal del Estado» del 14 de junio), 27 de julio
de 1964 (<<Boletln Oflcia.! del Estado» del 11 de a;:osto), 13 de
julio de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31); Decreto de
la Presidencia del QQbi'erno 31511964, de 7 de febrero (<<Bolet1n
Oficial del Estado» del 15), por el qUe se aprueba la. Ley articulada
de Funcionarios Civiles del Estado. y Orden de 29 de enero de
1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24 de febrero).

2.& El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro.
puesto por el. Tribunal quedará supeditado al dese-mpefio efectivo
de la. cátedra. de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero de
1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20), durante el plazo de
un año. y se· le otorgará. en SU caso. con la antigüedad de
la fecha en que se hizo cargo de las ensefianzas.

3.8. Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrán
subsanM en cualquier momento de afieio o a petición del par·
tieular".

4." La. convocatoria y sus bases, y cuantos actos admini~
trativos se deriven de ésta. y de la actuación del Tribunal, podrán

.ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Il. Requisitos

1,0 Podran concurrir todos los españoles de uno y otro sexo
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Mayor de veintitrés años.
b) Est&r en posesión de cualquiera de los siguientes títulos

o haber abonado los derechos para su expedición: Arquitecto
o Ingeniero por los planes anteriores a 1957. Doctor Ingeniero.
Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad Universitaria.

c) Acreditar haber realizado, como mínimo, dos años de prác
tieas docente o investigadora, después que se ooquiera el derecho
a la obtención del titulo de Ingeniero o Licenciado.

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o psi
quioo que inhabilite para el servicio.

e) No haber Sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administración Loeal, ni h'alla.nse
inhabilitado para el ejercido de funciones púbUcas.

f) Carecer de a.nteoedentes penales.
g) En el caso de aspirantes femeninos, estar exentas del

Servicio Social o haber cumplido el mismo antes de expiraw el
plazo de presentación de documentos.

Los sacerdotes deberán tener 1a correspondiente licencia ecle
siástlca.

111. Solicitudes

1.0 Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán
las solicitudes a este Ministerio dentro del plazo de treinta días
hábiles. 8. partir del siguiente 8. la. publ1ea.ción de la presente
convocatoria., haciendo constar expresamente el dornidliQ del as
pirante, nUmero del documento nacional de identidad, titulo que
posee. que reúne todos los requisitos del apartado 1.0 de la nor
ma JI y que se compromete, en caso de ser aprobado, a jurar
acatamiento a los Prmcipios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino, apartado e del
articulo 36 ·de la. Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7
<le febrero de 1964.

2.0 La. presentactón de so1Jeitudes pot:h-á ha..cer8e en el Registro
General del Departamento y en los OObiernos Civiles. Delega.
ciones AdminIstrativas de este Ministerio en 1'86 respectivas pro
vincias y Oficinas de Correos, de conformidad con 10 establecido
en el artlllU10 66 de la Ley de Prooedlmlento Admlnlstrativo
de 11 de juIlo de 195B (<<Boletln Oflcl&! del Estado» del lB), a
las que acompañarán el recibo de haber abonado en 1& H&bi1i~
OOclón General del Ministerio setenta. ye1noo pesetas en coneepto
de derechos de examen y cien pesetas Prn:.. forma.ción de expe
diente, pudiéndose abonar d1c.has cantidaaes g'lob8i1mente. Los
espafioles residentes en el extranjero presentalrán su peticIón ante
'las representaciones diplomátioas y consulares.

Cuando las solicitudes se presenten fuera. del Registro General
del Departamento. deberá hacerse constar en las mismas el nü
mero deJl giro postal o telegráfico correspondiente. Este será
remitido con anterioridad a la presentación de la solicitud y
se hará constar 1a oposición de que se trata.

Es indtspensabl-e que se una a la instancia, certificación acre
ditativa de haber desempefi.ado función docente o lnvestigadora,
durante dos años como m1nimo; en Centros Oficiales de Enseñanza
Superior. Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Centros
no estatales Reconocidos, centros Universitarios o de la. Ense
fianza Superior del extranjero que tengan carácter oficlal, Insti
tuto de Investigaciones Agronómicas, Instituto Forestal de Inve~
tlgactones y Experiencias. Instituto Nacional de Técnica Aeros
pacta.l, Junta de Energía Nuclear o cua.lquier otro Centro OfictaJ
de Investigaeión, o ser catedrático de -Centro Ofieial de Ensefia.nh
Media. El cItado perIodo <le práctl.... se contará desde que se


